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La abogada María Raquel Hermida Leyenda murió esta madrugada
por una afección cardíaca. Estaba internada en el Centro de
Educación Médica e Investigaciones Clínicas “Norberto Quirno”
(CEMIC) de Buenos Aires.

La penalista defendió a lo largo de su carrera a mujeres
víctimas de violencia de género, como la actriz Calu Rivero.
También  representó  a  Nahir  Galarza,  la  joven  condenada  a
perpetua por matar a su novio Fernando Pastorizzo.

El periodista Ángel de Brito informó en sus redes sociales
que “la sepsis fue la causa de muerte”. Es una afección grave
que ocurre cuando el sistema inmunitario del cuerpo responde
de manera extrema a una infección, lo que lesiona los tejidos
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y órganos.

“Se destacó en los programas por su perspectiva de género y
luchó contra la violencia machista”, escribió el conductor en
X.

Quién es Raquel Hermida Leyenda, la
abogada que defendió a Calu Rivero
y Nahir Galarza
Nació el 19 de diciembre de 1961 en el Centro de la Ciudad de
Buenos  Aires.  Hija  de  inmigrantes  españoles,  su  familia
decidió regresar a España cuando ella tenía 20 años, pero
quiso quedarse en la Argentina, donde comenzó sus estudios de
Derecho en la Universidad Católica.

Después de recibirse, trabajó como secretaria de la Mujer en
la  obra  social  Asociación  de  Supervisores  Mineros  y
Metalúrgicos  (ASIMRA),  donde  introdujo  el  tema  del  acoso
sexual laboral.

De a poco tomó protagonismo en los programas de televisión,
donde defendía las causas a capa y espada. Incluso, muchas de
las sentencias que consiguió sentaron un precedente en la
Justicia.

Si dudas, su caso más polémico fue cuando defendió a Nahir
Galarza entre el 2020 y 2022. Años después, siguió ayudando a
la joven desde la cárcel mediante la Red de Contención, un
grupo feminista que acompañó a la acusada con la denuncia
contra su padre.



La abogada Raquel Hermida Leyenda fue parte de la defensa de
Nahir Galarza. (Foto: NA/Facebook)
Este hecho, según denunció Hermida Leyenda, “casi le cuesta la
vida”. En una charla que tuvo con TN, contó que el policía de
Entre Ríos habría mandado a “seguirla” y era “vigilada” por
otros abogados contratados por el padre de Galarza. Incluso,
en diciembre del 2023 publicó una historia en la que advirtió
que alguien le había “tocado” los frenos de su auto y por eso
no pudo llegar a una audiencia.

También  representó  a  Calu  Rivero  cuando  denunció  a  Juan
Darthés en 2017 por supuesto acoso sexual. También logró la
absolución de Mafalda Secreto, la mujer de Pergamino acusada
de matar a su marido, por considerar que fue legítima defensa.

Otro caso que tuvo alta relevancia fue el del exfutbolista de
Independiente  y  Temperley  Alexis  Zárate,  condenado  por
violación.  En  esta  causa,  el  trabajo  de  Hermida  Leyenda
consistió en que se tuviera en cuenta la fuerza probatoria de
las  declaraciones  de  la  víctima  y  de  las  pericias
psicológicas.

Fuente: TN


